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QUILLOTA, 23 de Noviembre de 2020  
 
La Alcaldía Decreto hoy lo que sigue: 
 
NUM: 8500/ VISTOS: 
 
1. Ordinario N°3156 de fecha 13 de Noviembre del 2020, de Victor Alvarado Miric, 
Director del Departamento de Salud, a Sr. Alcalde, mediante el cual solicita autorizar no 
renovación de la contracción por 22 horas semanales, del Sr. José Aris Miranda, ingresó  
el 11 de Abril del 2018 a la fecha; 
2. Informe Fundado emitido por Encargadas del Cecosf Maria Ernestina Fernández 
Marciel (Ruta Norte) y Cecosf Sta. Teresita, de fecha 13 de Noviembre del 2020, para la 
no renovación de contrato de 22 horas semanales de José Aris Miranda, Cédula de 
Identidad Nº 17.120.330-9; 
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3. Decreto Alcaldicio Nº 5226 de fecha 09 de Mayo del 2018, contratación de plazo fijo 
desde el 11 de Abril del 2018 y hasta el 31 de Diciembre del 2018, por 11 hrs semanales; 
4. Decreto Alcaldicio Nº 1652 de fecha 28 de Enero del 2019, contratación de plazo fijo 
desde el 01 de Enero del 2019 y hasta el 31 de Diciembre del 2019, por 11 hrs 
semanales; 
5. Decreto Alcaldicio Nº 10157 de fecha 24 de Septiembre del 2019, contratación de 
plazo fijo desde el 01 de Septiembre del 2019 y hasta el 31 de Diciembre del 2019, por 11 
hrs semanales; 
6. Decreto Alcaldicio Nº 1271 de fecha 22 de Enero del 2020, contratación de plazo fijo 
desde el 01 de Enero del 2020 y hasta el 31 de Diciembre del 2020, por 22 hrs 
semanales; 
7. Resolución Nº 178 del 28.04.2014 que Incorpora a nuevas Municipalidades al sistema 
de Registro Electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personal; 
8. La Resolución Nº 06 del 26 de Marzo del 2019 de Contraloría General de la 
República, que fija norma de exención de trámite de Toma de Razón y en virtud de las 
facultades que me concede la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones. 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 
PRIMERO:                       ESTABLÉCESE que el funcionario José Aris Miranda, 
Nacionalidad Chilena, cedula de identidad Nº 17.120.330-9, Psicólogo, no se le renovará 
su contrato de 22 horas para el año 2021, fundado en el desempeño insatisfactorio de la 
funcionaria informado según vistos 2, de modo que su contrato a plazo fijo sólo tendrá 
vigencia hasta el día 31 de Diciembre del 2020. 
 
SEGUNDO                       NOTIFÍQUESE por carta certificada el funcionario ya 
individualizado, désele copia y déjese constancia de la notificación, según Art 46, Ley 
Nº19880. 
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TERCERO                         ADOPTE la Dirección del Departamento de Salud, las medidas 
pertinentes para exacto cumplimiento de la presente resolución. 
 
     ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE, en SIAPER, 
Sistema de Información y control del personal de la administración del Estado. 
 
 
 
 
 
 

  

 


